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Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en
y 14g de la Res. N 451/88 (Reglamento de alumnos);

La presentacion efectuada por la Ing. Ada Cazón en el senti
do de cursar en calidad de alumna extraordinaria la asignatura
Química Biologica de la carrera de la Licenciatura en Química de
esta Facultad;

POR ELLO:

ARTICULO lo: Autorizar a la Ing. ADA V. CZON, D.N.I. No
10.582.077, a cursar en calidad de alumna extraordinaria la
asignatura QUIMIC BIOLOGIC de la carrera de la Licenciatura en
Química de esta Unidad Académica.

ARTICULO 2o: Dejar debidamente aclarado que la autorización
conferida por este medio implica el cumplimiento da los mismos
requisitos de orden que los alumnos ordinarios (asistencia libre
a teóricos, seminarios y trabajos prácticos de car.ácter obl igato
rio y exámen final, de acuerdo a las normas establecidas por la
cátedra respectiva).

RES. No 103/93

VISTO:

SALTA, 23 de Abril de 1.993

Expediente No 8.036/92
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ARTICULO 3o: Siga al Departamento Alumnos para su toma de razón,
registro y demás efectos, previa notificación de la recurrente. ti
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